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DECRETO SUPREMO N° 3890
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 19 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente), con el objeto de complementar el régimen del 
impuesto al valor agregado, crea el impuesto sobre los ingresos de las personas naturales y sucesiones indivisas, 
provenientes de la inversión de capital, del trabajo o de la aplicación conjunta de ambos factores.

Que los Artículos 30 y 31 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente), establecen que el impuesto 
correspondiente se determinará aplicando la alícuota del trece por ciento (13%) sobre los ingresos gravados 
contra el que los contribuyentes podrán imputar como pago a cuenta, la tasa que corresponde sobre las compras 
de bienes y servicios, contratos de obra o toda otra prestación o insumo de cualquier naturaleza, en la forma, 
proporción y condiciones que establezca la reglamentación, excepto el crédito fiscal que corresponda al 
Impuesto al Valor Agregado.

Que el Artículo 32 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente), dispone que los contribuyentes que obtengan 
ingresos computables dentro del período fiscal deberán presentar una declaración jurada con los ingresos 
obtenidos en dicho período.

Que el Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987, establece la forma de 
determinación y pago del RC-IVA por contribuyentes en relación de dependencia, en el marco del inciso d) del 
Articulo 19 de la Ley N° 843.

Que siendo el crédito fiscal IVA contenido en las facturas, notas fiscales o documentos equivalentes, un derecho 
por el pago del impuesto en sus compras personales del contribuyente, es necesario aclarar su tratamiento para 
los casos en que cambie de empleador.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar el Artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987, que reglamenta el Régimen Complementario al Impuesto al 
Valor Agregado.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 

I.            Se modifica el inciso d) del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987, con 
el siguiente texto:

“       d)        Si de las imputaciones señaladas en el inciso anterior resultare un saldo a favor del Fisco, se 
imputará contra el mismo, saldos actualizados que por este impuesto hubieran quedado a favor del 
contribuyente al fin del período anterior. Si aún quedase un saldo de impuesto a favor del Fisco, el mismo 



deberá ser retenido por el empleador quien lo depositará considerando el último digito del NIT, de acuerdo a 
la siguiente distribución correlativa:

0 Hasta el día 13 de cada mes
1 Hasta el día 14 de cada mes
2 Hasta el día 15 de cada mes
3 Hasta el día 16 de cada mes
4 Hasta el día 17 de cada mes
5 Hasta el día 18 de cada mes
6 Hasta el día 19 de cada mes
7 Hasta el día 20 de cada mes
8 Hasta el día 21 de cada mes
9 Hasta el día 22 de cada mes,

del mes siguiente. Si el saldo resultare a favor del contribuyente, el mismo quedará en su favor, con 
mantenimiento de valor, para compensar en los meses siguientes. En los casos de desvinculación, el saldo del 
crédito fiscal proveniente de la imputación como pago a cuenta de la alícuota correspondiente al IVA contenido 
en las facturas, notas fiscales o documentos equivalentes presentados, podrá ser utilizado en la siguiente fuente 
laboral.

Las personas en relación de dependencia podrán presentar sus facturas, notas fiscales o documentos 
equivalentes en la forma dispuesta en el numeral 1 del inciso c) del presente Artículo, para la imputación 
contra el impuesto determinado, cuando corresponda.

Las liquidaciones que se efectúen por el régimen establecido en este Artículo se realizarán por cada 
dependiente, no pudiéndose compensar los saldos a favor que surgiesen en cada caso con los saldos a favor del 
fisco de otros dependientes” 

II.          Se modifica el inciso e) del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987, con el 
siguiente texto:

“e)    El agente de retención presentará una declaración jurada mensual de los impuestos retenidos y/o saldos a 
favor del contribuyente y pagará los montos retenidos, considerando el último dígito del NIT, de acuerdo a la 
siguiente distribución correlativa:

0 Hasta el día 13 de cada mes
1 Hasta el día 14 de cada mes
2 Hasta el día 15 de cada mes
3 Hasta el día 16 de cada mes
4 Hasta el día 17 de cada mes
5 Hasta el día 18 de cada mes 
6 Hasta el día 19 de cada mes
7 Hasta el día 20 de cada mes
8 Hasta el día 21 de cada mes
9 Hasta el día 22 de cada mes,

del mes siguiente al que corresponden las retenciones.” 



El señor Ministro de Estado en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, queda encargado de la ejecución 
y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Departamento de Cochabamba, al primer día del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis 
Alberto Sánchez Fernández, Rafael Alarcón Orihuela, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix 
Cesar Navarro Miranda, Milton Gómez Mamani MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN 
SOCIAL E INTERINO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, Lilly Gabriela Montaño 
Viaña, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca 
Mamani, José Manuel Canelas Jaime, Tito Rolando Montaño Rivera.


